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4.3. Cuando las mercancías a valorar se importen pazos ser
objeto, bien de una venta o de otro acto de disposición con
una marca extranjera de fábrica o de comercio. bien de una
utilizacIón con tal marca, incluso después de haber sufrido un
trabajo complementarlo en el territorio nacional, el precio nar-
mal se determinará considerando que este precio comprende.
para dichas mercancías, el valor del derecho de utilizar la
marca de fábrica o de comercio.

V. Procedimiento para la determinación de la base imponible

5.1. La determInación del (valor en Aduana») se efectúa a
partir del precio pagado o por pagar, tal como se indica en el
párrafo 2.1.1, con las rectificaciones o ajustes necemrios cuan
do sea inferior al precio usual de competencia.

A estos efectos s~ entiende por precio usual de competencia
el que habitualmente se aplica en las transacciones oomerciale.<>
en condiciones de libre competencia para las mercandas exw

tranjeras, idénticas o similares a las que se importen. Este
concepto de precio usual de competencia se aplicará asimismo
para la determinación de Ja base en las. mercancías cuyos pre
cios están influidas por medidas gubernamentales del pais de
origen o se importen como consecuencia de operaciones de
trueque o de compensación.

5.2. En el caso de que las mercanclas no se importen como
consecuenc1a de una venta efectiva, concertada a un precio real
y definitivo, o cuando las importaciones no obedezcan a ven
tas efectuadas en las condiciones habituales del comercio, o la
Administración presuma inexactos o falsos alguno o algunos
de los datos contenidos en la. documentación correspondiente,
Y. en general, en todos aquellos casos en que no sea posible
la determinación del «valor en Aduana» a partir del precio
pagado o por pagar, se partirá del producto probable o elec
tivo de la venta o reventa de la mercanc!a importada en Es
paña o del importe de los alquileres previstos, según los casos.

5.3. La determinación de la base imponible de las merean
cias que se importen usadas, deterioradas o depreciadas, y el
de las importadas o reimportadas objeto de reglmenes tempo
rales o de tráfico de perfeccionamiento, se realizará según las
normas, que, para estos casos especiales, se dicten por el Mi
nisterio de Hacienda.

VI. Infracciones tributarias en materia de valor en Adu:¡na

6.1. Conforme a 10 dispuesto en el artículo 89 de las Ordt."
nanzas Generales de la Renta de Aduanas, en relación con el
artículo 35 de la Ley General Tributaria, todo importador esta
obligado a presentar, a requerimiento de la Administración, la
documentación que ésta estime necesaria para la determina
ción d~ la base imponible de las mercanclas que pretenda im
portar.

6.2. Las infracciones en materia de valoración en Aduana
se regularán por lo dispuesto en la sección l,a, capitulo VL
titulo 11, de la Ley General Tributaria,

6.3. Las infracciones serán sancionadas con arreglo a lo
dispuesto ~n la sección 2.a, capítulo VI, título n, d.e la Ley
General Tributaria.

VII. Ambito de aplicaelón

7,1. El c.oncepto de (precio normal» deberá ser utiHzado para
la determinación del valor en todas las mercanc1as que deban
ser declaradas en la Aduana, incluso de las libres de derechos
y de las sujetas al pago de derechos específicos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2093/1971, de 23 de julio. pOT el que 5C

reorganiza el Instituto de ConseTvadón y Restau.
ración de Obras de Arte.

El Decreto de dieciséis <le noviembre de mil novecientos 8e~

&nta y uno creó, directamente dependiente de la Dirección
General de Bellas Artes, el Institc.to Central de Conservación
y !restauración de Obras y Objetos de Arte, Arqueología y Et
nología, con el fin de dota!' al pais de un Organitmo que, con
las garanttas científicas y técnicas necesarias, pudiese atender
a la tarea de restauración y conservación de la.s obras y ooje-

tos de todo orden que integran el Patrimonio Histórico-Artistko
y Arqueo16gico de la Nación

La exp'criellcia adquirida en los aúns de funcionamiento del
citado Instituto aconseja proceder a su reorganización. a fin
de que pueda cumplir sus funciones con la máxima perfección
y eficacia técnica, para lo c¡;,'a~ parece preciso afmdir. para las
funciones cotidinne.s de la restauración, a las Comisiones Técw

nicas establecidas en los artículos ocho. nueve y diez del citado
Decreto, qUe se han revelado a lo largo de estos años como no
plenamente eficaces, por no poder :->llS componentes participar ni
vigilar diariamente el trabajo en ta11en'~ y laboratorios, re.sol~

viendo en el acto Jos constantes problemas técnicos qUe la, res
tauración y los tratamientos de las obras plantean, una Comi
sión Directiva de composición reducida .y, sobre todo, un Director
Téenico con preparación científica y técnica adecm\da y una
experiencia amplia en las delicadas cuestiones que plantea el
tratami;¡>niú y restauración de las obras de- arte. De e:,te modo,
el asesoramiento de las Comisiones Técnicas quedan). jústa
mente reservado a aqueUas restauracione3 de singular dificul
tad o importancia.

Por otra parte, la importante misión a.signada a la Escue'a
de Artes Aplicadas a la Restauroación hace nec¡,;¡:urio qUe é.::ta
cuente L'On un Director, que descargue al Diree101'-Gerente ce
las tareas propias de la d.ocencia y formación técnica y profe·
sional de los futuros restam·udores del pa~s.

Fimümente-, conviene simplificar el nombre del Instituto
y de la Escuela de R€stamación, sin perjuicio de ~ue responda
su denominación al real contenido de ambas in:~tituciones.

En ,",U virtud. a propuesta. de; Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Minj}-:tros ('n su reunión
del dia veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.;~El Irv:títuto de R¡~stRlE"Ueió-n .Y Con.serV~L

cié.u de Obras de Arte, Arqueología.- y Etnoloffia ~ denominara
en lo sucesivo Ip.stituto de Con.servación y RRsLauración de
Obres de Arte: y la Escuela de pf{}cedimjen~os y Arte de la
RGstauración y Museología se designará Escuela de Restaura
ción de Obro's de Arte.

Artículo segundo.--J..a)s artículos siew, ocho, nueve, dieZ y
once de~ Th:creto de dieciséis de noviembre de mil noveciento..,>
sesenta y uno, pOr el que se creó el Instituto Central de Con
servació:¡ y Restauración de Obras y Objetos de Arte, Arqueo
logía y Etnología., quedarán redactados de la sigúiente forma:

«~"'rti('.nlo séptimo.-Al frente del Instituto lu!brá una Co
misión Dirediva, constituida por el Comisario general del Pa
trimonio Histol'ico-Artístico Nacional, como Pre3id~nte: el Ase
sor llRcioual de Muscos, como ViClmresidente, y como Vocales,
por el Director-Gcnmte y e: Director Téenko del Instituto y
el Dir2ctot' de la Escue-la de Restallrc-ción de Obras de Arte.
Actuará de Secrciario el del Instituto.

La Col1llsión Directiva de-l IU3tituto se reunirá ~Dn caráctei<
ordinario t:nO,. vez al mes y cón carácter €xtraordinf:lrio cuan
tas veces la convoque su Presidente, por propia iniciativa. o a
petición de dos componentes de la misma.

Sus funciones .serán ias siguientes:

a.) Elaborar y proponer a la Dirección G;.;lleral de Bellas
Ar!~s el p]an de obras e restaurar durente cada, trimestre.

b) Conocer y aprobar los gastos del Infftituto, dentro de 1-os
créditos asigllailos, cuya ordenación corresponde al Director~

Gerente, y qUe serán intervenidos por el Delegado en este
Minist-~rio de la Intervención General de la Administración
del Estado.

c) Examinar y aprobar los tratamientos de especial dificul
tad que presente la restauración de alguna obra de arte, por
su importancia o mal estado de conservación.

d> Informar a la Dirección Gen-eral de Bellas Artes en
orden a los p;:anes de estudios de la Escuela de Restautación
y proponer Jas modificaciones qUe deban lntrcduc-irre en los
mismos. a fin de mantenerlos al día, de acuerdo con los avan
ces cons~gniz1oB en loa técnica de la com:C1'v-fl.dón y restauración
de obras de arte.

e) El-2VEtr a la Dirección G8n~r::\Í de EdIas Artes cuanta.3
sugel¿,l1cias se estimen oonvenientes para el mejor desenvoJ,.
vimiento de las flmciones asignadas al Instituto,)

«Art.Jcul0 octavo ·-AI Director-Gerente. <]i.:e ",erá nombr<\do
p[}r el !\':in;'}t€río de EÚ¡Ctle;-ión y Cis....TlLla, 3.-- Pi'i..';);.L'.;;:'a <le la
DÜ·:'CC:(ii1 General de B5Uas Art::s, le corrc:"'<I:omLo"

a) La dirección económicQ-Rdmird3tratb:t cid Inr;;tituto.
b) Cumplir y hacer cwnplir las disposiciones emanadf,s de

la Superioridad.
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c) La organización del Archivo y de la BiblioteL'a del
Centro.

Estará aststido en estas funciones por Un Secretario adnúüs
tmdor, que lo será también de la Escuela de Re:'ltal'TaciónJ~

«Articulo noveno.-A~ DIrector Técnico, que ser:t igualmente
nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 6 propues
ta de la Dirección General de Bellas Artes, le corresponde:

al El estudio, dirección y control de los trat.amientos de
cada obra u objeto histórico-artístico que ingrese en el Insti
tuto, con la colaboración y oido el informe de los técnicos del
Centro.

b) Distribuir el trabajo entre los técnicos y especialLstas,
según sus aptitudes y prepara<;Íón Y las necesidades de: trata~

miento -de cada obra.
e) Emitir informes técnicos sobre conservación y restaura

ción de obres de arte,
d) Proponer al Director-Gerente la. adquisieión de lllflterial

para la realización de los t'ratmniento.<:, aSl como de libros y
revistas especializadas.

e) Asistir por parte del InstituiD a congresos y reuniones
II.acionales e internacionales de carácter técnko en mah~ria de
conservación y restaüTación de obras de arte,»

«Artículo décimo.-AI Director de la Escuela d(> Hestauraeióu.
que será nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia, a
propuesta de ~a Dirección General de Bellas Artes. entre lru;
Profesores del Centro, le corresponde:

a) La dirección de la Escuela, responsabili;oúntltJ."€ del des
arrollo de los programas oficiales.

b) Cumplimiento de los horarios de clases.
c) Disciplina del alumnado y desarrollo eficaL de las práe-

ticas de los alunmos en ~os talleres; debiendo proponer al Di
rector~oerente la adquisición de material necesario pma las
clases teóricas y práctioo.">.

d) La distribución de los crédit-os a.9ignaclos a la Escuela,»

«Artículo once.-Para el mejor desempeüo de las tareas de
especial dificultad o importancia qGe se encomienden a.l Insti
tuto de Restauración y Conservación ha·brá una...:.; Comisiones
Técnicas nombradas por el Ministerio de Educación y Ciencia,
qUe serán constituidas de :'a siguiente forma:

Pintura

Un Académico de la Real de Bellas Arte.; d(~ San Fernando.
Un Catedrático de Universidad de Historia del Arte,
Un Catedrático de Escuela Superior de Bellas Artes.
Un Conservador o miembro del Patronato del Museo Nacío-

1lal del Prado.
Un Conserva.dor de Museos de Bellas Artes o de Arqueología.
Un Técnico de Restauración,
Un Licenciado o Doctor en Ciencias (Sección de Fis~ca's o

Químicas).

Escultura

Un Académico de la Real de Bellas Artes de Sau F<.?l'nando
Un Catedrático de Universldad, de Arqueología o de Hirto

ria del Arte.
Un Catedrático de Escuela Superior de Bellu." Artes,
Un Conservador miembro del Patronato del Museo Nacion<,l

de Escultura.
Un Conservador de Museos de Bellas Aries o de Arqueología.
Un Técnico en Restauración.
Un Licenciado o Doctor en Ciencias (Sección dt, ll!ísicHS o

Química.s).

Arquitectura

Un Académico de la Réal de Bellas Al't-es de S,m F'ernando.
Un Catedratíco de la Escuela Superior de Arquitectura.
Un Catedrútico de Universidad, de Historia del Arte o de

Arqueología.
El St;'bcomi.'3aJ'ío del Patrimonio Artístico Nacional
Un Conserv.ador de Museos de Bellas Artes o de Arqueulogía,
Un Técnico en Restauración. .
Un Licenciado o Doctor en Ciencias íS¡;:ccción de Fisicas o

Qllimic<Ui) •

Arqueoloqia

Un Académico de la Real de la Historia.
E: Asesor general de Museos Arqueológicos
Un Catedrático de Universidad, de Arqueologia Q de Historia.

del Arte.

El Director del Museo Arqueológico Nacional.
Un Conservador del Museo Arqueológ"ico.
Un Técnico en Resool<Ta.ciótL
Un Licenciado o Doctor en Ciencias (Sección de Físicas o

Química..9).

Einofof]ia

Uu Acadl'mieo de la Real de la Historia.
Un Conservador o miembro del Patronato del Mu.seo Arqueo-

1{lgico NacionaL
Un Catedrático o Profesor de Universidad de Etnolog[a.
Un~Técnico en Restauración,
Un Conservador de: Museo Etnológico.

Estas C<Hnisiolles estarún también integradas, cuando se esti
me cOllv€niente, .v sin carácter de permanencia, por las perso
nas que designe d Mini.'3terio de Educación y Ciencia, de acuer~

do con las caracterist·icft~ d0 las obras qne hayan de ser restau
radas, y a t,llas podrún a..-;i;;,tir, cou voz y voto, el Director
Tecnico del Instit uta.

Los Vocaies de las Comisiones citadas se renovart'ln por mi~

ood cada -cuatro aüo9, pudiendo sus miembros ser designados
de nt:.evo si espeeial-es circunAancius lo aconsejan. La primera
renovación se hur¿l pOr sorteo, del que quedará excluiclo el
Presid€'nte.

Las Comisiont~s fHncíonan'm bajo la presidencia de uno de
los miembrcs que :0 componen, designado por el Ministerio de
Educación y Ciencia, y actuRrá ele S€cretar~o el que lo sea del
Instituto.

Se reunirán siempre que sean convocados por el Presidente
respectivo o por el Presidente de la Comisión Directiva. del
Instituto.

sera función de las Comisiones:

a) Proponer las obras qUe <a su Juicio deben ser objeto de
ns·stat;TacióIl.

b) Examinar y estudiar las obras que el Director Técnico
del Instituto someta a su consideración para dictaminar acerca
de los procedimientos que deban ser utilizados en su restau
ración.

c) Inspeccionar la marcha de las restauraciones conjunta
mente o individua:mente cada miembro de la Comisión.»

Articulo tercero.-Este Decreto entrará en vigor el mismo
día de ~u publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a yeintitré.s de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d,' Educ¡lClÓn y Cknna,
JOSE LlJlS V[LLAH P.'\LA:5[

ORlJiEN de 2 de septiembre' de 1971 por la q/le se
e.:rime del cará.cter de seleefiddad establecido por
el Dec'reta 1419/1969, de 26 de junio, a todos aque
ll03 alumnos que procedentes de (..'onvalidacíón de
otros estudios les quede un má.1;imo de dos wHgnatu
rw; nn convalidar en el curso selectivo de cualquier
earrera llJ1icersitaria.

El Decreto 1419 1969. de :W de junio ((Boletín Ofi~ial del
Estado» de 14 de julio) rCglamfntó la ~electividad del prhner
curso de todas las carreras universitarias, exigiéndose la aproba
ción de todas las asignatnras de dicho curso para poder pasar
al segundo curso de tales carteras.

Sin embargo, y como quiera ql1e el preúmbulo del menciona
do Decreto razonaba la disposición en la necesaria búsqueda de
una auténtica vocación universitaria, la Orden ministerial de 27
de abríl de 1970 eximió de esta selectividad a los ya Licenciados
en Facultades Universitarias o Escuelas Técnicas Superiores.

Posteriormente se han recibido numerosas peticiones de alum
nos procedenteJ de Centros universitarios de la Iglesia o de
Profesores Mercantiles, los cuales obtienen la convalidación au
tomática de gran parte de algunas licenciaturas Y. sin embar
go, por tener una o dos asignaLm'as sin convalidar en el prime·
curso de la nueva carrera que desean cursar, el criterio de se·
lectividad del repetido D€creto 5l::pOne un grave trastorno y
una pérdida de tiempo en sus e.;tudios.

Por todo ello y de acuerdo con el dict:mICn favorable emit,i6)
por el consejo de Rectores en su reunión de 10 de julio último,


